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Aviaos

Acuerdo N* 354

Acuerdo N* 348

Tegucigalpa, D. C., 31 de agos
te de 1964.

ES Jefe de Gobierno Militar, 
acuerda:

1. —Nombrar al señor Licencía
lo Policarpo Callejas Bonilla, P ré
ndente de la D elegación de H on- 
luras ante la Organización de las 
fetiches Unidas y  con rango de 
Imbajador, a  partir del prim ero 
le septiembre.

2. —El nombrado devengará el 
lucido y  gastos correspondientes 
kágnado en el Presupuesto Gene- 
ai de Egresos e Ingresos vigente. 
-Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en el 
lespacho de Relaciones Exterio- 
w,

Jorge Fidel Hurón.

Acuerdo N° 350

'Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto 
« 1964.

£3 Jefe de Gobierno Militar, 

acuerda:

1.—Nombrar al señor Juan A n 
onio Medina, M ecanógrafo de la 
¡Ociaba Mayor, a  partir del pri- 
aero de septiembre, en sustitución 
e la señorita M im a Em peratriz 
fepmo Galrndo.

1—El nombrado devengará el 
9% del sueldo asignado en el 
'resupuesto General de Egresos e  
tigresas, durante los dos prim e- 
»  meses de conform idad con el 
rticulo 78, de las D isposiciones 
íenerales del Presupuesto.— Com u- 
Equese

O. L O P E Z A .

El Secretario de Estado en el 
leepadio de Relaciones Exterio-

Jorge F idel Durón.

Acuerdo N ’  351

Tegucigalpa, D. C , i*  de sep- 
«mbr» de 1964.

El Jefe de Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Nombrar a¿ señor Licenciado 
¡nido Bacci Grave de Peralta, Se- 
retarto Ad-honoien de la  L ega
to  de Honduras ante ia Sobera

na Orden Militar de Malta, a par
tir de esta fecha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N ! 352

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto 
de 1964.

£11 Jefe de Gobierno Militar, 

acuerda:

1. — Promover a 1» señora Es
meralda de Matamoros, del cargo 
de Escribiente de la Sección de 
Protocolo a  Sub-Jefe de la Sección 
de Pasaportes, a partir del prime
ro de septiembre en sustitución de 
la señorita Lidia Alvarado Sagas- 
turne.

2. — La nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e  In
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo 353
Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto 

de 1964.

E l Jefe de Gobierno Militar, 

acomida:

1. — Nom brar a  la  señora Regi
na Centeno de Cosenza, Escribien
te  de la  Sección de Protocolo, de
pendiente de esta Secretaria de Es
tado, a partir del primero de sep- 
timbre, mi sustitución de la seño
ra Esmeralda de Matamoros.

2. — La nombrada devengará el 
80% del sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e  In
gresos durante los dos primeros 
meses, de conformidad con e l A r
ticulo 87, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

EL Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res

Tegucigalpa*, D. C., 4 de sep
tiem bre de 1964.

E l Jefe de Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar a partir del cinco de 
septiem bre del año en curso, al se
ñor Licenciado David Mendoza Lu- 
piac, O ficial M ayor de la Secre
taria de Relaciones Exteriores, p a 
ra que con carácter temporal fir 
m e las auténticas, autos, resolu
ciones, transcripciones, o ficios ór
denes de Libre Registro^ com uni
caciones, certificaciones y  demás 
actuaciones que sean necesarias.—  
Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones E xterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 355

Tegucigalpa, D. C., 4 de sep
tiem bre de 1964.

E l Jefe  de Gobierno Militar, 

ACUERDA:

M odificar el acuerdo N ‘  333 de 
fech a  13 de agosto de 1964, en el 
sentido de que la aceptación de la  
renuncia del señor Perito M ercan
til don Francisco López B., en  su  
calidad de Cónsul General de Hon
duras en Nueva York, Estados 
Unidos de Am érica, será efectiva 
a l 30 de septiembre de 1964.— C o
muniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
D espacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 356

Tegucigalpa, D, C., 7 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R ÍlA :

1.— Prorrogar por el mes de sep
tiembre, los efectos del acuerdo 
N* 168 de fecha 12 de m arzo de 
1964, en cuanto se refiere solo al 
trabajo que debe seguir realizando 
el Ingeniero Sabino A lfredo Mass,

en virtud de que aún faltan que 
realizar ciertos cálculos en los 
trabajos efectuados en la Comi
sión M ixta de Límites Hondureño- 
Nicaragüense.

2.-—El pago que le corresponde 
por el mencionado dicho mes de 
septiem bre se hará hasta que el In
geniero Mass, demuestre haber 
concluido por completo el trabajo 
por hacer.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 356

Tegucigalpa, D. C., 4 de sep
tiem bre de 1964.

E l Jefe  de Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Encargar a l señor Licenciado 
V irg ilio  R . Gálvez, Em bajador de 
Honduras en N icaragua para que, 
en Com isión del Gobierno de Hon
duras, entreviste a  funcionarios de 
los Estados Unidos de América, con 
el fin  de incrementar las inversio
nes privadas de aquel país en la  
República de Honduras.—-Comuni
qúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
D espacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 357

Tegucigalpa, D. C., 7 de sep
tiem bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1. — Prom over ai señor Licencia
do  A lberto Vidal h., del cargo de 
Sub-Jefe del P rotocolo a  Jefe, a 
partir del prim ero de septiembre, 
en sustitución del señor Licencia
do  Carlos H . Reyes.

2. — El nom brado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

| |  N U M .  1 8 . 5 8 6
Acuerdo N* 358

Tegucigalpa, D. C., 9 de sep
tiem bre de 1964.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Designar al Licenciado P edro 
Pineda Madrid, Abogado Integran
te de la  Comisión Técnico-Consul
tiva, a  partir del primero de oc
tubre con carácter de Interino, por 
tres meses, devengando el sueldo 
tope de la asignación correspon
diente del Presupuesto General de  
E gresos e Ingresos vigente, en v ir
tud de haber estado desempeñando 
dicho cargo en los meses ante
riores.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A~

E l Secretario de Estado en él! 
D espacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Dnróa»

A cu erdo N* 360

Tegucigalpa^ D. C., 22 de sep
tiem bre de 1964.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

A probar en todas sus partes 4  
C ontrato que literalmente d ice: 

C ontrato de Arrendamiento.—No., 
sotros, María Luisa de Boquín, que 
en adelante, para abreviar se  lla
m ará “ Dueña” , y  Jorge Fidel Du
rón, en su calidad de Ministro dé 
Relaciones Exteriores de Honduras 
y  que en  adelante, para abreviarse 
llam ará “ Inquilino” , hemos conve
nido en celebrar y  al efecto cele
bram os el siguiente contrato de 
A rrendam iento:

Prim ero: L a dueña tiene m t lo
cal situado en el barrio La* Shada^. 
en T egucigalpa, D. C., que consta' 
d e 2  s a l o n e s  con 4 lámparas' 
fluorescentes, portón, pasillo, I ser
v icio  sanitario, 1 baño y  1 corredor 
con  una pantalla.

Segundo: P or el presente c o n t r a  
to la Dueña da al Inquilino et 
arrendam iento del inmueble antes 
descrito, su jeto a los s iguien tea 
térm inos y  condiciones:

a ) El Inquilino, pagará la renta 
m ensual de (L  200.00) doscientos 
lem piras exactos, en moneda de 
curso legal en  el país y  por men
sualidad pagada al vencer cada 
mes. Y  que empezará a  correr des
de la  fecha  en  que este contrato 
entre en vigor. Los gastos de agu a  
y  lu z  eléctrica» corren p or  cuenta 
del Inquilino.

b ) E ! térm ino inicial del arren
dam iento será de tres (3 ) meseS 
prorrogables a  volutad de am bas 
partes, conform e se expresa en e$

Jorge Fidel Durón.
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Gobernación y Justicia

Acuerdo X  141

núm ero i’uartu de ¿.stc Luntiat. 
y  a partir del 1" de octubre de¡ 
1964 |

i

r )  T oda  mensualidad será paga
da  in tegra  aun cua-nrfo el Inquili
no sólo ocupe la casa parte del 
mes.

d ) El inmueble arrendado se des
tinará exclusivamente para alojar 
la Com isión Interamericana de Mu
jeres, Sección  de Honduras y  si 
«1 Inquilino, hace uso distinto del 
m ism o, e llo  será motivo suficiente 
para rescindir de inmediato del 
presente contrato.

e) N o  podrá el Inquilino, sin el 
consentim iento de la Dueña, dado 
por escrito, ceder o subarrendar el 
inm ueble o parte del mismo.

f )  T am poco podía el Inquilino, 
sin el consentimiento de la Dueña, 
dado por escrito, hacer obras en 
el inm ueble. Cuando la Dueña lo 
desee, las m ejoras quedarán a be
n eficio  del inmueble, o  en caso ne
gativo, el Inquilino deberá remo
ver las modificaciones y dejar el 
inm ueble com o estaba. En caso de 
que el Inquilino, falte al cumpli
m iento de esta cláusula será res
ponsable de ios daños y perjuicios 
que se causen.

g )  En ningún caso y por ningún 
m otivo podrán el Inquilino, retener 
la  renta o parte de la misma, la 
cual será  obtenida por la Dueña, 
por  interm edio de la Tesorería Ge
neral de la República, ciñéndose 
la Dueña, a l trámite del Gobierno.

Tegucigalpa. D. C„ 19 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

M odificar el Acuerdo N" 2162. 
de fecha 30 de diciembre del año

(liante la renovación escrita del 
mismo. Y para- constancia de que 
así lo hem os convenido, firmamos 
el presente contrato en la ciudad 
de T egucigalpa , Distrito Central, 
a los veintidós días del mes de sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.— if )  Inquilino, Jorge Fi
del Durón, M inistro de Relaciones 
E x ter iores--D u eñ a , María Luisa 
de Boquín.- -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio-. 
res.

Jorge Fidel Durón.

A cuerdo N* 362

T egucigalpa, D, C., 12 de sep
tiem bre de 1964.

El Je fe  de Gobierno Militar,

A C U E R D A :

roción pus»Jo. en el sentido de que 
•?l nombre del nombrado comí» Al
caide de la Penitenciaría Central 
es Pedro Pineda Portillo y no Pe
dro Portillo com o equivocadamen
te alli se consignó. Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Francisco Cácere* B.

A cuerdo N* 153

Tegucigalpa, D ., C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobiernó Militar,' 

A C U E R D A :

Nom brar Tesorero del Distrito 
Local de  Brus Laguna*, departa
mento de G racias a  Dios, al ciuda
dano C om elio  Moneada, en susti
tución de Joaquín Cruz.

El nom brado devengará durante 
los dos prim eros meses el 8Qrc del 
sueldo presupuestado, a partir del 
primero de febrero próxim o.; Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Francisco Cáceres B.

L'naite. Santiago Susto Díaz. An
tonio Rodríguez N . Gilberto Raú
les. P¡»b)o Contreias y José Nico- 
medes Maldonado. respectivamente.

Los nombrados devengarán el 
sueldo m áxim o presupuestado, a 
partir del prim ero del mes en cur
so- Comuniqúese

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

F ran cisco C áceres B.

Acuerdo N " 156

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
de 1965.

El Jefe del G obierno Militar.

A C U E R D A :

Declarar sin va lor ni efecto, a 
partir del 20 del m es en curso, el 
Acuerdo Núm ero 70, de fecha 9 
del con lente, por e l cual se hizo 
el nombram iento de Guardias del 
Presidio de Puerto Cortés, depar
tamento de Cortés.- Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F ran cisco C áccrts B.

Acuerdo N ’  157

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero

>.le I.i República, y Nicolás López, 
mayor de edad, casado y vecino 
de este Distrito Central, hemos 
convenido en celebrar y al efecto 
celebramos el contrato siguiente:

Primero: El Abogado Ayala Ze- 
laya, en su carácter expresado, 
acepta los servicios del señor Ni
colás López, quien se compromete 
a prestar sus servicios como Cola
borador del Ministerio de Goberna
ción y  Justicia, con servicio en él 
Palacio Legislativo, durante los 
meses de enero, febrero y marzo.

Segundo: El Gobierno se com
promete a pagar al contratista por 
los servicios prestados, la cantidad 
de L  125 00 i ciento veinticinco lem
piras n o /100) mensuales, los que se 
contarán del 1* de enero al 30 de 
marzo del presente año.

En fe de que eoi hemos conve
nido firmamos el presente contra
to en la ciudad de Tegucigalpa.
D. C., a  los doce días del mes de 
enero de mil novecientos sesenta 
y  cinco.— Sello.— José Ayala Z.. 
Procurador General de la Repú
blica.—-Nicolás López. Tarjeta- de 
Identidad N" 1, Folio 49, Tomo 12* 
Impuesto Sobre la Renta N* 19491." 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisc o Cáceres K

Acuerdo N* 175

h) El Inquilino, recibe la casa 
en estado aceptable y la devol
verá a la fecha del vencimiento 
del arendam iento con el deterio
ro natural por su uso, siendo por 
euenta del Inquilino, los gastos de 
reparaciones y se obliga a indem
niza*-' a la  Dueña, por cualquier 
deterioro posterior que apareciere 
en la  casa  arrendada, causado por 
culpa o negligencia del mismo In
quilino, asim ism o se obliga al In
quilino a  conservar aseado y  al 
corriente los fregaderos, baños y 
servicios sanitarios de la casa, 
siendo por cuenta del mismo, las 
reparaciones q u e  requieran du^ 
rapte el tiem po que dure el arren
dam iento.

i) E l Inquilino prestará garan
tía del cum plim iento de las obliga
ciones que contrae en virtud de es
te  convenio, en  la form a estableci
da  en el Articulo 23 de la Ley de 
Inquilinato vigente. I

j ) La m ora en el pago de la ren
ta, m ora  que se producirá tians- 
currido un mes después de lí* fecha 
de p a go  señalada, dará derecho a 
la  D ueña para dar por terminado 
el presente contrato, quedándole 
exped itas las acciones que en v ir
tud de la resolución tenga a ejer
cer.

k ) Tam bién podrá darse por ter
m inado el presente contrato en los 
casos previstos por la Ley de In
quilinato vigente.

1. —T rasladar a  la señorita Li
dia A lvarado Sagastum e, de Sub
je fe  de la Sección  de Pasaportes 
a M ecanógra fa  de la Comisión 
Técnica Consultiva, a  partir del 
primero de septiembre.

2. — La nombrada* devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge  Fidel Durón.

A cuerdo N* 367

T egucigalpa , D. C., 18 de sep
tiembre de 1964.

-El Jefe  del Gobierno Militar, 

acuerda:

1. — N om brar al señor Ingeniero 
Guillermo Inestroza Padilla, Inge 
niero A u xiliar de la  Comisión Mix 
ta Interes tatal de Limites de Hon
duras y E l Salvador, Sección de 
Honduras, a partir  del primero de 
septiembre.

2. —El nom brado devengará el
sueldo tope de L  500.00 mensuales, 
en virtud de haber estado traba
jando en este año com o Director 
General de C artografía , depen
diente del M inisterio de Comuni
caciones y  Obras Públicas. |

A cuerdo N* 154

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

M odificar los acuerdos por los 
cuales se nom braron Guardias de 
los Presidios de la República, en 
el año de 1964 recién pasado, y 
que todavía siguien desempeñando 
tales funciones en el sentido de 
que en el presente año no se deno
minarán Guardias, sino Soldados.

-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisco C áceres B.

A cuerdo N* 155

, Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
dé 1965.

El J.efe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Ascender y  nom brar miembros 
del R esguardo del Presidio de 
auerto Cortés, departamento de 

Cortés, en la form a siguiente:

De Soldado a  C abo:

T e rce io : El Inquilino recibe a¡ 
su entera satisfacción el inmueble 
dado en arrendamiento y se com 
prom ete y  obliga al fiel cumpli
m iento de todas y  cada una de las 
da ú su la s del contrato antes rela
cionadas.

C u arto : El presente contrato
podrá prorrogarse por un año o  m e-

Los fon dos se tomarán del Ren
glón 16. Program a, 1-02 Demarca
ción de Fronteras. —Comuniqúese.

Ramón L ópez Matute, en susti
tución de T obías Banegas.

Nom bramientos Soldados:

O, LOPEZ A. M odesto R icardo Callejas, Car-

El S i t a r l o  de Estado on el! 03 Carri,,°  E sc0» * r' GuUlermo 
« p a c t o  de Relaciones Exterio- « “ ttaez Bautista. Juan Reyes,

I Ramón O rtiz. Ubence Navas y  Jo- 
‘ sé C iríaco Guerra, en sustitución

Jorge  Fidel Durón.[de Ram ón L ópez Matute, Bertilio

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

Considerando: Que según infor
me del señor G obernador Político 
del departamento de Valle, aquel 
Concejo Departam ental se encuen
tra desintegrado, entorpeciéndose 
con ello la marche- de la Adminis
tración Pública.

Por tanto, en uso de la*> facul
tades discrecionales de que está 
investido,

A C U E R D A :

r —N om brar Concejeros Depar
tamentales del departam ento de 
Valle, a los ciudadanos siguientes:

PR O PIE TA R IO S

Señor Agustín Espinosa Aguilar 
y  Oscar Castro M artel; y,

2V- Los nom brados tomarán po
sesión de sus cargos al recibir 
transcripción del presente acuerdo, 
previa la Prom esa que presentarán 
ante el señor G obernador Político 
del departamento.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F ra n cisco  C áceres B.

Acuerdo N* 174

Tegucigft’ pa, D. C., 26 de enero 
de 1965.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Autorizar al P rocurador General 
de la República, para que proceda 
a suscribir el C ontrato siguiente:

“ Contrato N* 3.— N osotros, Jo- 
é Ayala Z., P rocurador General

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar al Procurador Gawel 
de la República, para que proceda 
a suscribir el Contrato siguieete: 

CONTRATO N’  2 —Nosotros, 
José Ayala Z., Procurador Gene
ral de la República y  Leonel Mon- 
roy, mayor de edad, soltero, es
tudiante y  vecino de este Dis
trito Centrad, hemos convenido en 
celebrar y  ai efecto celebramos el 
Contrato siguiente:

Primero: el Abogado Ayala Ze> 
laya, en su carácter expresado, 
acepta los servicios del señor Leo
nel Monroy, quien se compromete 
a prestar sus servicios como Co
laborador en la Sección de Archi
vo de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Gobernación y 
Justicia, durante los meses de 
enero, febrero y marzo.

Segundo: el Gobierno se com
promete a pagar al Contratista 
por los servicios presta-ios, la can
tidad de L  150.00 (ciento cincuen
ta lempiras no/100) mensuales, los 
que se contarán del 1* de enero 
al 30 de marzo del presente año. 
En fe de que asi hemos convenida 
firmamos el presente contrato es 
la ciudad de Tegucigalpa^ D. C., a 
los doce dias del raes de «tero de 
mil novecientos sesenta y  cisco.  ̂
—Sello.—José Ayala Z., Procurador 
General de la República.—Leonel 
Monroy, Tarjeta de Identidad 
N* 20 Folio 25, Tomo 1. Impuesto 
Sobre la Renta N* 22153.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A  
El Secretario de Estado es los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia.,

Francisco Cáceres ~
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Acuerdo N ' 176

Tegucigalpa, D. C.. 27 de 
de IWS-

enero

Renta N* N-14532, Identidad N* 
3, Fol. 34, Tomo 20. Comuniqúese.

O LO PEZ A

H J6f« del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Autorizar al Procurador Gene i ai 
de la República, para que proceda 
a auacribir el Contrato siguiente:

"Contrato N- 4.— N osotros, Jo. 
j i  Apata 2., Procurador General 
de la República y  A rnaldo R ajo 
Atorado, mayor de edad, soltero. 
1 vecino de este D istrito Central, 
temo* convenido en celebrar y  al 
efecto clebramos el Contrato si
guiente:

Primero: El A bogado A yala Ze- 
leya, en su carácter expresado, 
acepta los servicios delseñor Arnal
do Rajo Alvarado, quien se com 
promete a prestar sus servicios 
como Aseador del Palacio Nacional, 
toante tos meses de Enero, Fe
brero y Marzo.

Segundo; El Gobierno se com pro
mete a pagar al Contratista por 
]M servicios prestados, la  cantidad 
di den lempiras mensuales, los que 
se contarán del l v de enero al 31 
de marzo del presente año. En fé 
de que así hemos convenido firm a
ste el presente Contrato en la ciu- 
fcd de Tegucigalpa, D. C „ a los 
veintidós días del mes de enero de 
mil novecientos sesenta y  cinco. 
-Bello.—José Ayala Z., Procurador 
General de la República.- -  Arnaldo 
Rijo Alvarado, Tarjeta de Indenti. 
fej N* 19, Folio, 27 T om o 20. Im 
puesto Sobre la Renta N® 2180.— 
Comuniqúese.

O. L O P E Z A.

£3 Secretario de E stado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus-

Francisco C áceres B.

Acuerdo N® 177

Tegucigalpa, D, C., 27 de enero 
de 1965.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Francisco C áceres B.

Acuerdo N' 189

Tegucigalpa, D, C„ 27 de enero 
de 1985.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Conserje de la Gober
nación Política del Departamento 
de Copán, al ciudadano M arco A n 
tonio Vásque2, en sustitución de
I.tibei Escobar.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo Presupuestado, a partir del 
Primero de febrero próximo.— Co
muniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en  los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco C áceres B.

Acuerdo N® 190

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Secretario de la Gober
nación Política de Atlántida, al 
ciudadano Rafael Moya Herrera, en 
sustitución de Guillermo Cardona, 
quien renunció.

El nombrado devengará durante 
los dos prmeros meses el 80%  del 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del Primero de febrero pró
ximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

O  Jefe del Gobierno M ilitar,

A C U E R D A :

“Contrato N® l .— N osotros, José 
Ayala Z., Procurador General de la 
República y  Maura Codina Fuentes, 
mayor de edad, casada Secretaria 
Comercial y  vecina de este D istri
to Central, hemos convenido en ce 
lebrar y al efecto celebram os el 
emirato siguiente:

Primero: El Abogado A ya la  Ze- 
Jaya, en su carácter expresado 
acepta los servicios de la señora 
Maura Codina de Fuentes, quien 
se compromete a prestar sus servi
dos como Colaboradora en la Sec
ción de Migración de la Secretaria 
fe Estado en los Despachos de Go
bernación y Justicia, durante los 
meses de enero, febrero y  marzo.

Segundo: El Gobierno se com pro
mete a pagar al contratista por 
lM servicios prestados, la cantidad 
fe (L 175.00) ciento setenta y  cinco 
lempiras no/100 mensuales, los 
fae se contarán del i® de enero al 
% de marzo del presente año. En 
fe de que asi hemos convenido fir 
mamos el presente contrato en la 
dudad de Tegucigalpa, D. C., a  los 
feee días del mes de enero de mil 
aavecientos sesnta y cinco.— Se
to.—¿bsé Ayala Z., Procurador Ge- 
seral de la República. M aura G odi
za de Fuentes. Impuesto Sobre la

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco C áceres B.

Acuerdo N® 191

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar Escribiente de la Gober

nación Política de Atlántida, a  la 

ciudadana Melba Concepción Ra

mos y Ramona Lurvin M oreno 

Stibbs, en sustitución de Ana So- 

riano y Reina Virginia Palma, res

pectivamente.

Las nombradas devengarán el 
sueldo máximo presupuestado a 
partir del Primero de febrero pró
xim o.—Comuniqúese..

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco C áceres B.

Acuerdo N® 205

Tegucigalpa, D. C., 1 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Pablo Manuel Hernández y Edna 
Nelly Oyuela Martínez, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L  10.Ó0I diez lempiras, en. la* 
oficina que el Ministerio de E co 
nom ía y Hacienda designe.—Com u. 
niquese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 206

Tegucigalpa, D. C„ I de febrero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

m ía y  Hacienda designe..-C om uni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco C áceres B.

Acuerdo N® 209

Tegucigalpa, D. C., 1 de febrero 

de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Dispensar la publicación de edic. 
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Juan Ramón A n ta  y María 
Angela Camacho, vecinos de Sen- 
senti, Ocotepeque, previo entero de 
(L  10. 00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Economía 
y H acienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia,

to de Cortés, al ciudadano Samuel 
M artínez Soriano, en sustitución 
de Esteban Díaz Carranza.

E! nom brado devengará durante 
los dos prim eros meses el 80% del 
sueldo presupuestado, a partir del 
prim ero de febrero.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 213
V

Tegucigalpa, D. C., 1* de febre
ro de 1965.

Eli Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar M iembro de la Comi
sión de Censura Cinematográfica, 
a partir del primero de febrero, a l 
señor Periodista Donaldo Castillo 
Rom ero, en sustitución del Licen
ciado M ario Bustillo Rosales, quien 
interpuso su renuncia y a  quien se 
le rinden ln-j gracias.—Cbmuní- 
onese.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
& R odolfo  Cáceres M .y  O lga  M ari- 
neth Martínez, vecinos de Pim ien
ta, Cortés, previo entero de ............
(L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Eeono- 
nía y  Hacienda designe.— Com uni

qúese.

F rancisco C áceres B.

Acuerdo N® 210

Tegucigalpa, D. C., 1 de febrero 
de 1965.

E] Jefe  del Gobierno Militar,

O. LOPEZ A_

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisco C áceres B.

A cuerdo N® 214

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

‘ Acuerdo N® 207

Tegucigalpa, D. C., 1 de  febre
ro de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edic
tos para contraer m atrimonio civil, 
a  Gene Skinner y Betty Hernández, 
vecinos de San Pedro Suia, previo 
entro de (L  10.00) diez lempiras, 
en la  oficina que el Ministerio de 
Econom ía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco C áceres B
i _______

Acuerdo N® 208

Tegucigalpa., D. C., 1 de febrero 
de 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a  josé  Martel Rsyes y  Santos Ca

nales, vecinos de Guaimaea, Fran

cisco  Morazán, previo entera de 

(L  10.00) diez lempiras, en 1 a  o fi

cina que el Ministerio de Econo

AC U ER D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Hendrik Prinks y  Helen Estelle 
H jerto, vecinos de Puerto Cortés, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y  Hacienda 
designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisco C áceres B.

Acuerdo N® 211

Tegucigalpa, D. C., 1® de febre
ro de 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a ' M oisés Suazo y  María Teresa 
Lara, vecinos de San Pedro Sula, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 212

Tegucigalpa, D. C., 1® de febre
ro  de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

N om brar Secretario de la Gr- 
bem aeión Política de! departan-, en-

Tegucigalpa, D. C., 1® de febre
ro de 1965.

E l J e fe  del-G obierno Militar,

A C U E R D A : l

N om brar Soldados del Presidio 
de Progreso, departamento de Yo- 
ro, en la  form a siguiente:

Joaquín Cáceres Amaya, Dioni
sio M iranda Ponce, Ovidio Almen- 
dares H ernández y  Santos Cruz 
Reyes, en sustitución de Jorge R o
dríguez Velásquez, Marcos Cerra- 
to  Cruz, Carlos Chinchilla S. y 
Bernardo Fúnez Contreras, respec- 
tivamente.

Los nom brados devengarán el 
sueldo m áxim o presupuestado, a 
partir de esta f e c h a . — Comuni
ques e.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisco C áceres B.

Acuerdo N® 215

Tegucigalpa, D. C., 2 de febre
ro do 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

“ C ontrato N® 6.— Nosotros, José 
A yala Z., Procurador General de 
la República y  Ana Cristina Ba- 
negas, m ayor de edad, casada y 
vecina de  este Distrito Central, 
hem os convenido en celebrar y  £*’■ 
e fecto  celebram os el contrato si
guiente:

Prim ero: E l Abogado Ayala, en 
su carácter expresado, acepta los 
servicios de la señora Ana Cristi
na Banegas, quien se compromete
os prestar sus servicios com o Co!a-
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bom d ora  en la Distribución de Co
rrespondencia de la Secretaría de 
E sta d o  en los Despachos de Go
bern ación  y  Justicia, durante los 
m eses de enero, febrero y  marro.

'S '.'undo: El Gobierno se com pro
m ete  a  pagar a>l contratista por 
lo s  servicios prestados, la cantidad 
Oe L  80.00 (ochenta l e m p i r a s  
íio /1 0 0 )  mensuales, los que se con
ta rá n  del 1° de enero al 31 de ruar
l o  del presente año.

Er. fe  de que así hemos conve
n id o  firm am os el presente contra
to , en la ciudad de Tegucigalpa,
D. C., a  los doce dias del mes de 
en ero  de m il novecientos sesenta 
y  c in co .— Sello.—José Ayala ZM 
P rocu rador General de la Repúbli
c a .— A na Cristina Hanegas, Iden
tid a d  N v 10, Polio 174, Tomo 14; 
Im p lo . Sobre la Renta N* N-19088. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A  
E l Secretario de Estado en los 

D e sp a ch o s  de Gobernación y  Jus
tic ia ,

Francisca Cáceres B.

Acuerdo N 9 216

T egucigalpa , D. C., 2 de febre- 
*t> de 1965.

£3 J e fe  del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
t o s  para contraer matrimonio civil, 
-a H erm án A dolfo Cerrato Rovelo y 
l ís t e la  Benita Alvarez, vecinos de 
T eg u cig a lp a , D. C., previo entero 
d e  (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina* que el Ministerio de E co
n om ía  y  Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A .

£3 Secretario de Estado en ios 
D esp ech os  de Gobernación y  Jus
tic ia ,

Francisca Cáceres B.

A cuerdo N ? 21T

T egu ciga lpa , D. C., 2 de febre
r o  d e  1965.

JH3 J e fe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

D ispensar la publicación de edic
t o s  para  contraer matrimonio civil, 
¡a  C arlos Galdámez C. y  Florencia 
«<36mez Barrios, vecinos de Tegu- 
«cigalpa, D . C., previo entero de .... 
<L 10.00) diez lempiras, en la  o fi
c in a  que el Ministerio de Econo
m ía  y  H acienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A .

E l  Secretario  de Estado en los 
D esp a ch os  de Gobernación y  J u s 
t ic ia ,

Francisca C áceres B.

Acuerdo N 9 218

T egu ciga lpa , D. C., 2 de febre
r o  de 1965.

E l J e fe  dél Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

D ispensar la publicación de edic
t o s  pa ra  contraer matrimonio civil, 
»  F au sto L agos Lagos y  Elvia R o 

sa Durón Turcios, vecinos de Te
gucigalpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el M inisterio de Econo
mía y  H acienda designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisca C áceres B.

Acuerdo N 9 219

Tegucigalpa, D. O , 2 de febre
ro de 1965.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Rolando de Jesús Caballero R. 
y  M arta Y olanda M ejía, vecinos de 
San P edro Sula, Cortés, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la ofic in a  que el Ministerio de 
Econom ía y  Hacienda designe.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N 9 220

Tegucigalpa, D, C,, 2 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrim onio civil, 
a  M arco A n ton io  Cáceres y  María 
Luisa Salgado, vecinos de Minas 
de Oro, C om ayagua, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el M inisterio de Eco
nomía y  H acienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

E l S ecretario  de  Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F ra n cisco  C áceres B.

A cuerdo N* 221

Tegucigalpa, D. C., 2 de febre
ro de 1965.

E l J e fe  dél Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic

tos para contraer m atrim onio civil, 

a Salom ón P into y  María del Car

men Hernández, vecinos de San 

Pedro Sula, Cortés, previo entero 

de (L  10.00) diez lempiras, en la 

oficina que el M inisterio de Eco

nomía y  H acienda designe.—Co

muniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisca  C áceres B.

Economía y HaciendaA cuerdo N 9 222

Tegucigalpa. D. C., 2 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Baudilio Murillo Castellanos y 
Norma Argentina Zapata, vecinos 
de Fotrerillos, departamento de 
Cortés, privio entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Econom ía y Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisco C áceres B.

A cuerdo N 9 223

Tegucigalpa, D. C., 2 de febre
ro de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  F lorencio Vallecillo Z., y  Nati
vidad Duarte G., vecinos de Alau
ca, El Paraíso, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en 1» o fi
cina que el M inisterio de Economía 
y  Hacienda designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

F rancisco C áceres B.

A cu erdo N 9 224

T egucigalpa, D . C., 2  de febre
ro de 1965.

E l Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar Soldados del Resguar
do del P resid io de Tela, departa
m ento de Atlántida, a  los ciuda
danos:

M iguel 'A n g e l Madrid, José Vás- 
quez y  José A n gel Vel&squez, en 
sustitución de M iguel Rivera* Her- 
mógenes V illafranca H. e Isidoro 
Tercero Ponce, respectivamente.

L o s  nom brados devengarán el 
sueldo m áxim o presupuestado, a  
partir del prim ero del m es en  cur
so.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

E l Secretario  de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F ran cisco C áceres B.

A cu erdo N ‘  225

T egucigalpa, D. C., 2 de febre
ro de 1965.

E l Jefe  de l Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar Secretaria de la Direc
ción y  R edacción  del D iario de La 
Editora N acional de San Pedro 
Sula, a la ciudadana Mélida Gar
cía Zaldivar.

Acuerdo N° 669

Tegucigalpa, D. C , 23 de septiembre 
de 1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha dieciocho de julio 
de mil novecientos sesenta y tres por 
el señor Arturo Salomón Bishmawy, 
mayor de edad, casado. Industrial, del 
domicilio de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, en su carácter de 
Propietario de la empresa “ Panadería 
y Repostería Bimbo", contraída a pe
dir clasificación de la misma de con
formidad con la Ley de Fomento 
Industrial y que en consecuencia se 
le otorguen las ventajas y privilegios 
correspon dientes.

La nombrada devengará el suel
do máximo presupuestado, e* par
tir del prim ero del m es en curso. 
- -  Comuniqúese.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

A cuerdo N 9 226

Tegucigalpa, D. C ., 2 de febre
ro de 1965.

E l Jefe del G obierno Militar, 

acuerda:

Nom brar V igilante de la  Direc
ción y  Redacción  del D iario de La 
Editora Nacional de San Pedro Su
la, a4 ciudadno Luis Beltrán Pi
neda, en sustitución de Salvador 
Cruz, quien interpuso su  renuncia.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir  del prim ero del Síes en curso. 
— Comuniqúese.

£3 Secretario d e  E stado en los 
Despachos de G obernación y  Jus
ticia,

F ra n cisco  C áceres B.

A cuerdo N* 227

Tegucigalpa, D . C „  30 de enero 
de 1965.

E l Jefe del G obierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar a  contar del 1* de los 
corrientes, el gasto  para el Perso
nal de T ropa de serv icio  en la Je
fatura de Gobierno, en  la f o m a  si
guiente:
Sueldo de T ropa m en

sual .......................  L  10.000.00
Para Alimentación de

Tropa mensual .. 4.800 00

Impútese el gasto  al Titulo 4-01, 
Program a 1-01, G rupo 9, Sub-Gru- 
po 90, Núm ero Correlativo 1, del 
Presupuesto General de Gastos vi
gente.— Comuniqúese.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de G obernación  y  Jus
ticia,

F rancisco C áceres B.

Resulta: (Jim- «n la misma fecha se 
dio traslado de Ib solicitud a la Di
rección General de Economía y Comer
cio, para los efectos legales consi
guientes.

Resulta: Que en cinco de diciembre 
del mismo año y dieciocho de febrera 
del año en curso, se dio traslade de 
la solicitud a la Secretaria Técnica y 
a la Comisión de Iniciativas Industria
les, respectivamente, para que hiciese 
el análisis la primera y emitiese dic
tamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica 
en informe presentado el dieciocho de 
febrero del presente año es de opinión 
porque se otorguen a la empresa en 
referencia determinadas franquicias y 
privilegios, parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Iniciativas Indus
triales en dictamen del sos de marzo 
del mismo año.

Resulta: Que en dieciséis de mayo- 
del corriente año la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda dictó Resolución 
clasificando a la empresa “Panadeú 
y Repostería Bimbo”  en la categoría 
de “ Industria Necesaria Establecida”.

Resulta: Que en veinticinco del mis
mo mes se notificó de la-mencionada 
Resolución el Representante de la em
presa, señor Eugenio Molina, quien ma
nifestó su conformidad con la misma.

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene per objeta 
fomentar la industria ««j-mmI estimu
lando el establecimiento de Mesas 
empresas y la moderaizacim, perfec
cionamiento y el desarrollo de Id ya 
existentes.

Considerando: Que según la miase 
Ley se clasificarán en la cahpritjde 
“Industria Necesaria”  las empwmi qna 
se dediquen a la producción de mer
cancías destinadas a satirfacer ¿neta
mente las necesidades vitales de la po
blación.

Considerando: Que aeran objete de 
protección del Estado las empresas 
que elaboren o transformen materias 
primas o productos semi-elaborados na
cionales o importados para satisfacer 
directamente necesidades vitales de la 
población.

Considerando: Que una vez dosifica
da la empresa, d  Poder Ejecntrao emi
tirá acuerdo en d  onal hará conste 
las franquicias y privilegios en que con
siste la protección otorgada, sos térmi
nos y condiciones, asi, como he obliga
ciones que recaen sobre la empresa, de 
conformidad con la Ley de Fomente 
Industrial y su Reglamento.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, ea
aplicación de los Artículos 6, Núme
ro 1*; 8, Número 1*; 9, inciso b): 11: 
16; 18; 19; 20 y 36 de la Ley de Fo- 
mentó Industrial y Artículos 21, .inri- 
so b) y 24 de su Reglamento,

¿CURDA:

1*—Gasificar a la empresa Tañado 
ría y Reportería Bimbo”, del domicilia 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, « i la categoría de Tadurtríi 
Necesaria Establecida”, la qns sa de
dicará a la fabricación de pan, galletas 
y productos de repostería.

2*—Otorgar a la empresa en refens- 
cia las franquicias siguí»tes: a) 100% 
de franquicia aduanera, dnraaae m 
príodo de cinco (S) años, pan b 
importación del siguiente material de 
construcción y de instalación: hierre

O. LO PEZ A.

F ra n cisco  C áceres B.

Total Mensual .. L  14.800.00

O. LO PEZ A

O. LOPEZ A.
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-ptn Construcción: li' 1M% ti** fran
quicias aduanera-*, ilutante un período 
de cinco <5i año*. para la importación 
de 3a siguiente maquinaria y equipo: 
b n w  eléctricos n de diesel; máquina* 
amasadoras automáticas; máquinas col
adoras automática*: máquina forma-
dora de pan: máquina dílatadora de 
masa; máquina para fabricar galletas: 
máquina ««volvedora y cortadora de 
pan; máquina revolvedora de masa: má
quina formadora de masa: e) 100% 
de franquicias aduaneras, durante un 
periodo de cinco (51 años, para la 
importación de herramientas, repuestos 
y accesorios para el equipo y maquina
ria de la planta; d) 100% de franqui
cias aduaneras, durante un período 
de cinco (5) años, para la importación 
de los siguientes combustibles, excep
tuando para transporte: aceite diesel, 
grasas y aceite, crudo; el 100% de 
franquicias aduaneras, durante un pe
riodo de cinco f 5 > años, para la im
portación de las siguientes materias pri
mas y productos semi-elaborados que 
entran en la composición y en el pro
ceso de elaboración y empaque o envase 
de los productos terminados: levadura: 
sodas; colorantes; esencias; bicarbona
to de soda: gomas y resinas; gelatina; 
concentrados de sabores; preservativos 
contra el moho; hom ogen iza dores para 
conservar el pan blando y fresco; bol- 
sá» de'papel parafinado: bolsas de ce
lofán estampado; papel parafinado; 
papel celofán liso y estampado; papel 
manila; cajas de cartón prefabricadas; 
«aitón para empaque; cintas engoma
das; zunchos y alambre para empaque. 
3'—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos a ), b ), c) d) y 
e) que anteceden comprenden todos 
los derechos, tasas, contribuciones, car
gos y recargos que causen la impor
tación de los referidos bienes, inclu
yendo los derechos consulares. Se excep
túan, sin embargo, las tasas o derechos 
de «abarraje, muellaje, almacenaje y 
manejo de mercancías y las que son 
legalmente exigióles por servicios de 
puerto, custodia, seguro y transporte,

4*—Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o  productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades 
inficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los fines a 
que se les destinará.

5’—Para que la empresa pueda hacer 
uso de .las. franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derechos de im
putación que le han sido concedidos 
por arte acuerdo, deberá dar cumplí- 
talento a lo dispuesto en el Articulo 42 
del Reglamento.

6*—La empresa deberá cumplir con 
Us siguientes obligaciones: a) Informar 
a la Secretaría de Economía y Hacien
da sobre cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
duraste el período de goce de las fran
quicias fiscales ya sea en el transcurso 
de las actividades de instalación o de 
producción; b) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el desa
rrollo, producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que establece la 
Ley y el Reglamento; c) Observar los 
reglamentos y demás disposiciones le
gales sobre portnas de calidad, peso y 
medida aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Hacicenda 
y otras obligaciones que específicamen
te le fije este Acuerdo de Clasificación; 
d) Adiestrar dentro del plazo de vi
gencia de las franquicias el número de

técnicos nacionales suficientes para el 
desempeño dentro de la misma empresa 
de puestos directivo-, y administrativos 
en los pro* esos de fabricación y distri
bución de sus produectos, de acuerdo 
con las leyes de la materia; e> No 
elevar los precios de venta de sus pro
ductos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado nacional 
para igual cla>e de mercan rías, antes 
bien, procurar rebajarlos para que el 
consumidor se beneficie de la reduc
ción de costos posible, a] establecer 
la industria con base técnica; f 1 Abas
tecer el mercado a que se hubiere 
comprometido y dar prioridad en la 
venta y distribución de sus productos 
al abastecimiento del ronsumo interno:
g) Comunicar previamente a la Secre
taría de Economía y Hacienda, de cual
quier venta total o parcial, traspaso o 
contrato de cesión, permanente o tem
poral de la explotación de la empresa;
h) Llevar en sus libros y registros su
jetos a inspección de la Secretaría Téc
nica, información detallada sobre la 
importación de las mercancías que se 
hubieren introducido bajo franquicia 
aduanera al amparo de este acuerdo 
de clasificación, asi como sobre el uso 
de las mismas; i) Mantener durante

Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N* 3071

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
octubre de 1964.

Eí Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a ;

Aprobar las Ternas Exami-

Artes Plásticas, Profesores 
W ilfredo Mejía, Valeriano 
Fuentes y Bonifacio Cuestas.

Educación Musical, Profeso
res Víctor Campos, José S. 
Bustillo y Alberto Martínez.

Educación Moral y Cívica,

la vigencia de este acuerdo las carac
terísticas y demás condiciones que han 
servido de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría de “ In
dustria Necesaria Establecida” ;, j )  Pre
sentar en el mes de enero de cada año 
una declaración jurada de los impues
tos dispensados en el año anterior, para 
los efectos del pago del 6%, del ser
vicio de vigilancia, según lo dispone el 
Artículo 45 del Reglamento de la Ley 
de Fomento Industrial, pago que deberá 
hacerse efectivo entro el 1® de febrero 
y el 31 de mareo de cada año en la 
Administración de Remas de Cortés; 
k) Tomar parte, exhibiendo sus pro
ductos, en las ferias industriales na
cionales o centroamericanas, a menos 
que el Ministerio de Economía y Ha 
cienda acepte eximirle de esta obliga
ción previa solicitud indicando los mo
tivos que le impiden participar en la 
feria.

troamericano “ La Salle” , de 
Providencia, nombradas por el 
Director de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CULTU
RA GENERAL

Estudios Sociales, II Curso, 
Profesor Alberto Carias y Al
berto Martínez.

Estudios Sociales, III Curso, 
Profesores Eladio Manzanal y 
Alberto Martínez.

EXAMENES ORDINARIOS
CICLO COMUN DE CULTU

RA GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profeso
res José Martínez, Fausto La- 
ra y Elpidio Tejador.

Matemáticas, Profesores A l
berto Muller, Carlos Nielsen 
y Alberto Martínez.

Artes Plásticas, Profesores 
Salvador Colindres M., Vale
riano Fuentes y Bonifacio 
Cuesta.

Estudios Sociales, Profeso-

Acuerdo N* 3072

nadoras que practicarán las Profesores Antonio Osorio, Al- 
pruebas finales del presente ^erto ^ ar*as Y Eladio Man- 
año lectivo, en el Instituto Cen- zana *̂

Ciencias Naturales, Profeso
res Héctor Belisle, Bonifacio 
Cuesta y Valeriano Fuentes.

Educación Física, Profeso
res Héctor Belisle, Alberto 
Martínez y Elpidio Tejedor.

Estudios Sociales, Profeso
res Antonio Osorio, Alberto 
Carias y Alberto Martínez.

Tercer Curso

Educación Musical, Profeso
res Víctor Cam pos, José S. 
Bustillo y Alberto Martínez.

Artes Industriales, Profeso
res Carlos Pedrosa, Valeriano 
Fuentes y Bonifacio Cuesta.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores José Martínez, El
pidio Tejedor y Eladio Manza
nal.

Inglés, Profesores Mario 
Morera, Elpidio Tejedor y 
Albert Múller.

Idioma Nacional, Profeso
res José Martínez, Ramón Ca
rias y Elpidio Tejedor.

Ciencias Naturales Profeso*7*—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se concelarán 
temporal o definitivamente de confor
midad con los Artículos 28, 29 y 3 l 
de la Ley de Fomento Industrial y 45,
48 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado 
los Artículos 24 de la citada Ley y 46 
y 47 del mismo Reglamento.

8*—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería rCS Wilfredo Mejía, Valeriano
hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención.

res Alberto Carias, Eladio res Wilfredo Mejía, Elpidio 
Manzanal y Alberto Martínez. ■Tejedor y Bonifacio Cuesta.

Inglés, Profesores Mario. _
Morera, Alberto Múller yE la -l .  Materna..*»*, Profesores Jo
dio Manzanal- Lfndaverde Albert Muller

Educación Musical, Profe. 7  AIbert<> Martm« -

9*—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “ La Gaceta” , 
la cual se hará por cuenta del intere
sado.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez  A .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Damas Rodrigues.

A QUIEN INTERESE;
Cuando usted 

una publicación en  Le 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía N acional.

sores Víctor M. Campos, Jo~ 
sé S. Bustillo y Alberto Martí
nez.

Ciencias Naturales, Profeso-

Fuentes y Elpidio Tejedor.

Eduación Física, Profesores 
Alberto Martínez, Héctor Be
lisle y Elpidio Tejedor.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores José Martínez, El
pidio Tejedor y Eladio Manza- 
nal.

Segundo Curso

Inglés, Profesores Andrew 
Petillo, Alberto Múller y Ela
dio Manzanal

Idioma Nacional, Profesores 
Juan Antonio Vega, José Mar
tínez y Elpidio Tejedor.

Matemáticas Profesores Jor
ge Miranda, Albert Múller y 
Alberto Martínez.

Educación Física, Profeso
res Héctor Balisle, Alberto 
Martínez y Elpidio Tejedor.

Estudios Sociales, Profeso 
res Antonio Osorio, Alberto 
Carias y Alberto Martines.

SUPLENTES

Profesor J. Ramón González. 
Profesor Lie. Benigno Her
nández, Ingeniero Jack Aréva- 
lo, Bachiller, Carlos Garcés» 
Licenciado, Carlos Zacapa., 
Profesores Marco Tulio Mejía, 
Andrés Valladares, Eladio 
Manzanal, Albert Múller, Se
rafín Gómez, Alberto Martí
nez, Bonifacio Cuesta, Valeria
no Fuentes y Elpidio Tejedor. 
— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa, D. G , 15 de 
octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas finales del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“ Gregg” , de esta ciudad, nom
bradas por la Directora de! 
mismo, en la froma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Noviembre 2 a las 8 a. m.

PRIMER CURSO DIVERSI
FICADO DE EDUCACION 

SECRETARIADO 
COMERCIAL

Inglés Comercial, Bachiller 
Alonso Valenzuela H.,Bachi
ller, Oscar Laínez y Profesor 
Antonio Haddad.

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO DIVERSIFICADO 
SECRETARIO COMERCIAL

Segundo Curso

Noviembre 2, 2  p. m.

Técnicas de Máquinas de 
Oficina, P. M. Ernesto Gómez 
D., W ilfredo Alvarenga y Pro
fesor Jaime R. Haddad.

Noviembre 3, 8  a. m.

Idioma Nacional, Profesora 
Cristina M. de Banegas, Blan
ca F. de Castillo y Ada de Lo
bo.

A  las 2 p. m.

Taquigrafía, Secretarias Ar
gentina de Chávez, Rosalin
da de Villacorta, Tutú Sosa 
Alvarado.

Noviembre 4, 7 a« m.

Principios de Contabilidad, 
P. M. Juan C. Valenzuela, Wil
fredo Alvarenga y Profesor 
Ernesto Gómez D.

A  las 2 p. m.

Correspondencia, Secreta
rias Juana Almendares, Inés 
María de Alvarenga y Profe
sora Inés de Haddad.

Noviembre 5, 8 a. m.

Documentación Mercantil, 
Peritos Mercantiles Juan C. 
Valenzuela, Norma S. de Ri
vera y Profesor Ernesto Gó
mez D.

A las 2 p. m.

Archivo y Biblioteca, Profe
soras Jesús Celina Durón, Aí
da S. de Reyes e Inés de Had
dad.

Noviembre 6, 7 a. m.
Mecanografía, Profa. Gra

ciela de Vallejo, Secretaria
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Tutú Sosa Alvarado y Profe
sora Inés de Haddad.

A las 2 p. m.

Inglés Comercial, Profesora 
Katty de Thiebaud, Bachiller 
Alonso Valenzuela h. y Pro
fesor Antonio Haddad.

Noviembre 7. 8 a. m.

Educación Física y Depor
tes, Profesoras Aurora Argue
ta, Paz H. de López y Aída S. 
de Reyes.

M ATERIAS RETRASADAS 

Noviembre 14, 8 a. m.

Primer Curso Ciclo Común

Inglés, Bachiller Alonso Va
lenzuela h., señora Clarisa de 
Coello y Profesor Antonio 
Haddad.

Idioma Nacional, Profeso
ras Carmen de Barahona, Ada 
de Lobo y Cristina de Banegas.

Estudios Sociales, Profeso
ras Carmen de Barahona, Au
rora Argueta e Irma Aguilar.

Tercer Curso Ciclo Común

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Juan C. Valenzuela, 
W ilfredo Alvarenga y Profe
sor Juan R. Barón.

Noviembre 17, 8  a. m.

Correspondencia, Primer 
Curso Diversificado de Secre
tariado Comercial, Secretaria 
Argentina de Chávez, Profeso
ras Jesús Celina Durón e 
Inés de Haddad.

Idioma Nacional, Primer 
Curso Ciclo Común, Profeso
ras Aurora Argueta, Blanca F.

A V I S O S

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras de lo  Ci
vil, del departam ento de Francis
co Moracán, al público y  para los 
efectos de ley  hace saber: Que en 
la audiencia señalada pata el dia
martes quince de junio del corrien- 

de Castillo y  Cristina de Bañe- te año, a  las diez de la mañana, se 
g as . ' rematará en  pública subasta los

Estudios Sociales, Segundo inmuebles siguientes: a) Ochente
Curso Ciclo Común, Profesoras * seis .«“ ■* ? n“; ve
T * -i n j  d  mil seiscientas veinticinco diez
lim a  A g u ila ], C,armen Cíe Da- nii]ésimas de caballei’ía, todas 
rabona y Alda S. de Reyes. ¡ medida antigua, situadas en Aza- 

. . „  ;cuaipa, comprensión Municipal de
A las d. p  .m. Ja ciudad de juticalpa, departa-

mente de Olancho, limitadas aai: Al 
Norte, m ontaña nacional; al Sur, 
sitio de Santa M aría; al Este, si
tios de la Municipalidad de Cate- 
camas, Quebrada de “ Los Mezca
les" y Río Guayambre de por me-

Educación Musical, Según- dio> al c*6551®' el mismo sitl° de
Santa María y Quebrada de Gua-
jiniquil. Que este terreno lo ad
quirió su representado por adjudi-

Educación Moral y Cívica, 
Primer Curso Ciclo Común, 
Profesores Francisco Valleci- 
11o, Consuelo de Murillo S. y 
Aída S. de Reyes.

do Curso Ciclo Común, Profe* 
res Blanca F. de Castillo, Am
paro v. d e  Flores y Ernesto A. ¡eación judicial, según consta de
Velásquez.

Cálculos Mercantiles y Es
tadística, Primer Curso Diver
sificado de Secretariado Co
mercial, Bachilleres Luis Fra* 
ño Molina, Napoleón Alcánta

ra  y Profesor Juan R. Barón.

Ciencias Naturales, Profeso
res Reina Matamoros, Ernesto
A. Velásquez y Jaime R, Had
dad.

EXAMENES ORDINAROS 

Noviembre 16, 8 a. m. 

Ciencias Naturales, Primer j

Noviembre 18, 8 a. m.
Educación Física y Depor

tes, I, II y III Cursos Ciclo 
Común de Cultura General, 
Profesoras Aurora Argueta, 
Paz H. de López y  Aída S. de 
Reyes.

A las 2 p. m.

Curso del Ciclo Común, Pro
fesores Reina Matamoros, Jai
me R, Haddad y Ernesto A 
Velásquez.

Artes Plásticas, Primer Cur
so Ciclo Común, Bachilleres 
Luis Frañó Molina, Napoleón 
Alcántara y  Profesor Ernesto

M ecan ogra fía , Primer Curso i T ,. ^ M . , c  ,
tv  j j c  . • j i Id iom a N acion al, begundoD iv ers ifica d o  de Secretariado!^  n D ts* • i o  . t Curso C ic lo  Com ún, Profesoras C om ercia l, Secretaria Juana
Almendares, Profesoras Ester 
Mejía Mendieta e Inés de 
Haddad.

Inglés, Segundo Curso Ci
clo Común, Secretaria Gloría
H. de Paz B. Bachiller Alonso 
Valenzuela h. y Profesor An
tonio Haddad.

A  las 2 p. m.

Educación Musical, Pri
mer Curso Ciclo Común, Pro
fesoras Consuelo de Murillo S., 
Blanca F. de Castillo y Ernesto
A. Velásquez.

Ciencias Naturales, Segun
do Curso Ciclo Común, Profe
sores Reina Matamoros, Er
nesto A . Velásquez y Jaime R. 
Haddad.

Inglés Comercial, Primer 
Curso Diversificado de Secre
tariado Comercial. Secretaria 
Katty de Thiebaud, Bachiller 
Alonso Velenzuela h. y Profe
sor Antonio Haddad.

Cristina de Banegas, Carmen 
de Barahona y Aurora Ar
gueta.

Taquigrafía, Primer Curso 
de Secretariado Comercial, Se
cretarias Argentina de Chávez, 
Rosalinda H. de Villacorta y 
Tutú Sosa Alvarado.

Noviembre 19, 8 a. m.

Educación Moral y Cívica, 
Segundo Curso Ciclo Común, 
Profesores Aída S. de Reyes, 
Natalia de Chávez y Francisco 
V allecillo.

Matemáticas, Primer Curso 
Ciclo Común, Peritos Mercan
tiles W ilfredo Alvarenga, Nor
ma S. de Rivera y Profesor 
Oscar Laínez.

Idioma Nacional, Primer 
Curso Diversificado de Secre
tariado Comercial, Profesoras 
Carmen de Barahona, Aurora 
Argueta y  Cristina M. de Ba
negas.

(CONTINUARA)

Escritura Pública autorizada por 
el Notario don Arm ando Aguiluz, 
el veintitrés de jun io de mil nove
cientos treinta y  ocho y  está ins
crito al núm ero cuatrocientos se- 
tendidós, folios trescientos ochenta 
y cuatro y  trescientos ochenta y 
cinco del T om o Segundo del Regis
tro de la Propiedad del departa
mento de O lancho; b ) Sesenta ca
ballerías de tierra, medida antigua, 
en el sitio Santiago de Azacualpa, 
comprensión de la  ciudad de Ju- 
ticaipa, indicada con estos lími
tes: ai N orte, m ontaña nacional, 
que divide el m encionado sitio con 
el de San Felipe; al Sur, el Río 

i Guayape y  m ontaña nacional; al 
Oriente terreno de Catacamas, y 
al Poniente, sitio  de E l Junquillo, 
perteneciente a la  Jurisdicción de 
El Paraíso, estando inscrito este 
inmueble bajo el número cuatro
cientos sesenta y  nueve, folio tres
cientos ochenta y  tres del Tomo 
Segundo del R egistro  de la  Pro
piedad del departam ento de Olan
cho, inmueble que también adqui
rió el Banco de Honduras por ad
judicación judicial, según consta 
de la m ism a E scritura Pública au
torizada por e l N otario Armando 
Aguiluz, en el lu gar y  fecha indi
cados; c ) C atorce  caballerías de 
tierra, medida antigua, en el sitio 
de San F rancisco de E l Corral, 
en la  Jurisdicción Municipal de la 
misma ciudad de JuticaJpa, con es
tos lim ites; al N orte, encuentro 
del R io Juticalpa y  el de Guayape, 
tierra de La Em palizada; al Sur, 
serranía nacional; al Oriente, tie
rras del Capitán Baltazar Herrera, 
que es el sitio de Santa Rosa de 
Escamile, y  al Poniente, tierras 
del Capitán Julián Cálix, hoy si
tio de San Felipe; que este terre
no fue adquirido en la misma for
ma que los anteriores y  está ins
crito a favor de su representada 
con el núm ero cuatrocientos seten
ta, folios trescientos ochenta y 
tres y  trescientos ochenta y  cuatro 
del Tom o Segundo del mismo Re
gistro; d) Seis caballerías de tie
rra, medida antigua, en el sitio de 
“Los M ezcales", en jurisdicción de 
la ciudad de Juticalpa, con estos li
mites: al N orte, rio de Guayape; 

j :d  Sur, m ontaña nacional; al Este.

serranía. nacional. y ai! Oeste, mon
taña nacional y Río Je Guayape; 
que este terreno tam bién fue ad
quirido por el B anco de Honduras 
en la misma form a que )ós ante
riormente deslindados, y  está ins
crito a favor del B anco de Hon
duras. con el núm ero cuatrocien
tos setenta y uno. folio trescien
tos ochenta y cuati o de! Tom o Se
gundo de] indicado R egistro; que 
todos los terrenos de que hace re
ferencia están libies de gravamen. 
L o s  anteriormente descritos in
muebles fueron valonados por e) 
Perito nombrado por este Tribu
nal, Ingeniero Jorge Alian Agui
lar Sai-miento, en la  sum a de se
senta mil ochocientos lempiras, y 
se rematarán para con su produc
to cancelar la cantidad de ocho 
mil cuatrocientos noventa y nueve 
lempiras con noventa y nueve cen
tavos, que la Ganadera de Aza
cualpa, S. de R  L „  es en deberle 
al señor Aurelio Zavala  Turcios, 
y se advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier pos
tura es h ábil— Tegticigalpa, D. C ..1 
3 de junio de 1&65. I

.J. AlcM es Aguilar,
Secretario.

enciieníia ;ri.:rito & favor del te - 
ñor Genzaí;» Zapata Ramírez coa. 
el Número rT Folios 45 y 48, To
mo 1*3. e] Registro de la Pro
piedad (ie; departamento Francis
co Morazar. El inmueble descrito 
se rem ata:a para con su producto 
c a n c e l a r  cantidad de lempiras, 
intereses y costas, que el señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, adeuda 
al señor -Ion Esteban Mendoza. Se 
advierte t . i í  per tratarse de pri
mera jjcitacjorj no se admitirán 
posturas to e  no cubran las dos 
terceras pables áe L 16.000.00, va
lor asignado por las partes de co
mún a cuerú o, en 3a escritura de 
hipoteca— Tegucigalp», D. C., 26
de mavo de I! P6E?.

LEO VALLADARES L.„
Secretario.

Del 29 y. f : líl J. «5.

Del 4 al 12 J. 65.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de L etras de lo  Ci
vil, del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
el dia viernes veinticinco de junio 
próximo, a las nueve de la  m aña
na, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una ca
sa situada en el B arrio del Per
petuo Socorro, de la  ciudad de Co- 
mayagtiela, paredes de piedra, la
drillo y madera, cubierta con tejas 
de tres piezas hacia :a  calle y  dos 
piezas paredes de p ied ia  y  ladri
llo, y están divididas por un portón, 
y miden en conjur.tr' diez varas 
veintidós pulgadas de largo por 
ocho cíe ancho, inclusive el corre
dor volado, habiendo, a-iemás, dos 
cocinas -Je la m ism a construcción 
y un pequeño cu a ito  de servicio 
de baño. Todo e l inmueble está 
ubicado en un solar cuyos límites 
y dimensiones son les siguientes; 
al Norte, dieciséis varas y  seis
cientas setenta m ilésim as de vara, 
colindando con e l L ote  Número 
Ocho de herederos de doña Emma 
v. de Bonilla; a l Sur, dieciséis va
ras y seiscientas setenta milési
mas de vara, colinda con Lote 
Veintiuno de E n cam ación  Andino, 
calle de por m edio; al Este, cin
cuenta varas, con L otes Diecisiete 
de Arman-Jo P agett y  herederos 
de doña Em ma v. de Bonilla; y  
al Poniente, cincuenta varas, con 
la misma sucesión de Bonilla. Se 
incluyen las m ejoras siguientes; 
siete piezas de cuatro por cuatro 
varas cuadradas cada una, con su 
acera respectiva, paredes de pie
dra y ladrillo, entejadas, piso de 
ladrillo de cemento, cielos de ma- 
chimbre, con dos servicios sanita
rios, dos baños y  un lavandera, 
con instalación óe  luz. eléctrica. 
Esta construcción form a  un solo 
cuerpo, y tienen los m ism os lími- 

! tes del inmueble d esen to  anterior
mente. £¿ mmueble descrito se

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2o. de Letras de lo 
C i v i l ,  del Departamento de 
Francisco Morazán, «1 público 
en genera.) y oara los efectos 
de ley, hace saber: que eu la 
audiencia señalada para el dia 
lunes catorce de junio del afio 
en curso, a las dos de la tardo 
se rematará en públiea suba* 
ta el inmueble siguiente:14Do 
lote de solar, ubicado en esta 
c i u d a d ,  comprendido en 4  
Fraccionamiento de S i p i le, 
siendo sua límites y dimemia- 
nea: al Norte, veintiuna n r  
ras, cinco décimas, conisto 
13 de )a letra “ L” ; al flor, 
veintisiete varas, cinco dtt~ 
mas, con lote 11 de te letra 
“ L” ; al Oeste, quince varal, 
con lote 6 y 7 de te letra "M”, 
y al Este, quince varas con 
lote de Santos Soto Sucesores» 
c o n  trescientas euarentiaiete 
varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terreno construí* 
das dos piezas de baharequr, 
con techo de tejas, de seis por 
seis varas, con un muro de 
piedra de cantería, piaos de 
tierra, dos cocinas, servicio de 
luz eléctrica, cercado todo el 
terreno con madera; inscrito 
a favor de te señora Demetria 
Chirrinos con el número 239 y 
folios 327 y 328 del Tomo 167 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Y se 
rematará para con fu produc
to hacer pago en cantidad de 
lempiras que la señora Deme
tria Chirinos es en deberle al 
señor José llamón Durón, ad
viniéndose que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán p o s t u r a s  que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo. el cual asciende a 1a canti
dad de Dos Mil Lempiras.-' 
Tegucigaipa, D. C., 17 de ma
yo de 1965.

C o n r a d o  V á sq u e z ,
S. P. L.

De) 20 M, al U  J. 65.
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Otnuficias M ineras

t i  Infruorlto, Secretario de Es* 
tete eo «I Deapecho de Recurso» 
KatortiM, para loa fines le a le s ,  al 
fteüPO hace saber: que con fecha 
i te  m f u  de 1966,, ¿e adm itió el 
tewasto que dice 1 Se denuncia 
aaa tona minera.—Señor M inistro 
te tesarme Satúrales.— Y o. Naza- 
ill Heebuu, mayor de edad» casa
do, minero y de este vecindario, 
ante usted con el debí Je respeto 
Htapwwoo a denunciar para adqui
rirla y explotarla e c  gran etcala  
eaateoa minera, que contiene oro, 
piala y  otro» metale», de doscien
tas hectáreas de extensión superfi- 
CUl, la que llamaré “ S in  Carlos 
Np 5", titeada en el o s a r io  Sara- 
banda, en el m unicipio de Santa 
Lada, departamento de Francisco 
Moretea, cuyos lím ites son: al N or
te, cerro Coto achí a st Sur, cerro 
6  Picacho y ecua San Carlos N p 1 
jK p Íí al K«te, carro L os E qcíoos 
a aserio El Agua Podrida, y a) 
Oats, loma del cerro C oloochtn  y 
carretera que conduee a Santa Lu- 
tia.—Tegsdgaipa, D C. m ayo £ 
teXMS—(f| Nazarío K asbu n ” .— 
Tagocigalpa, D. C., m a je  6 de 1965

H¿Ct o b  M oc.rKA G a r c í a ,
Miniitro de Recursos Naturales.

10 y 21J. y 19 J. tí5

SI infrascrito. Secretario de Es
tado t e  el Despacha de Recursos 
litora les, para ios fines lépales, 
ti público hace sater: ^uecan feche 
t  te mayo de 1965, se adm itió el de 
metió que dice: “ Se denuncia una 
«na m isera.—Señor M inistro de 
Secanos Naturales.— Ve. Na z u lo  
Hatinra, mayor de edad casado; 
■lacro y de este reciadarlo, ante 
Ui, con el noayjr respeto campa- 
neos a denunciar, para adquirirla, 
«a ton a  minera que contiene pla
ta, ero y otros metales, de doscien 
tas hectáreas de eibecsido, ubicada 
as jorisdicMóa de los m unicipios 
te Santa Lucía y Valle de Angeles, 
tt el departe mente de Fraciaco 
Momio; se llama la ¿cna minera 
qoe denuncio "San Car os N o 4”  y 
está limitada al Norte, terreno* 
lúdales del m unicipio de V alie de 
Angele»* carretera do por m edio y 
MootaSa Grande; al Sur, Cerro de 
Ora y sana minera ' San A n ton io” , 
teauntiada por el com pareciente; 
ti Kitei terreno denom inado La 
loya Grande y Los Corraiitos. ;  al 
Ostia oerro de Los Encía js. D icha 
m u  minera está s lt rada propia- 
■lateea el caserío Agua Podrida, 
<0 tos municipios antee Indicados. 
Lt explotaré en gran escala,—T e- 
gaelgslpa. D .C., 5 de mayo de 1965. 
-(f )  Nigerio Hashun Teguci* 
pilpa, D. C., mayo ti de láéá.

Hé c t o r  M o l i n a  G a r c í a ,
Ministro de Recursos NaturaJea 

10 |2L J., y 19 J .6 6 .

^REGISTRO DE MARCAS

La lof/aecrica, Jefe de la Sección 
la Patentes y Marcas de Fábrica, 
ispeudieate de la Secretaría de 
luaomía y Baclenda, hace saber: 
toe eso latea 22 de abril del afio 
la curso, se admitió la solicitud 
lee dice: “ Regiit^í y depósito de 
sas marea de f ib r i la .— Jefatura 
tal Gobierno M ilitar.—Econom ía y 
Batienúa.—Eu representación de 
ti eam Merck & Co , tac., una 
eorpotatita de New Jersey, manu- 
htiusios, dom Uídedos en 126 E. 
Lincoln Atenúe, dudad de Rahway, 
Va* Jersey, ¿atados U nidos do 
átaáctaa, según si poder que obra

en esa Secretaría de E stado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
e: registro y depósito, com o marca 
bondureLa, de la marca de fábrica 
denominada;

palabra, según el cliaé, |marca que 
ampara, distingue y protege en 
general, preparaciones m edicinales; 
la marca, independiente de tem a
do, color o  diseño especial, se aplica 
o fija a los envases, paquetes, em pa
ques. cajas y envoltorios que los 
contienen, por medio de etiquetas, 
marbetes, placas, estarcidos y  en 
otras formas y modos generalm ente 
empleados en la lnduetrls, y el c o 
mercio, para todo lo cual se agre
gan loa demás docum entos de ley, 
—Tegucigalpa, D .C ., veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f> Mario B u stlllo " . L o  que 
se pone del conocim iento del pú bli
co para loa efectos de ley.—T eg u 
cigalpa. D. C., 4 de m ayo de 1965.

A * ccktt>'a M. oc C h á ve z

10 J, 60.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente d*> la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de abril del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y fíacienda.- 
En representación de la compa
ñía Olin Mathieson Chemical 
Corporation, una corporación 
del Estado de Virginia, manu 
factureros domiciliados en 460 
Park Avenue. Estado de Nue
va York, Nueva York, 10022 
según poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
como marca inicial hondureña, 
la primera en el mundo, de la 
marca de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am
para, distinguey protege pro
ductos medicinales,, farmacéu
ticos y veterinarios, especial
mente preparaciones antiinfla
matorias; ía marca- indepen
diente de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija & los 
e n v a s e s ,  recipientes, empa
ques. paquetee, cajas y envol
torios que ios contienen, por 
medio de impresiones, etique
tas m a r b e t e s ,  estarcidos 
y en otras formas y modos 
generalmente empleados en la 
industria y el comercio, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de abrí! de mil novecientos 
sesenta y cir.co,—(f) M a r i o  
Bustillo". Lo que se pone del 
conocimiento cel público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de mayo de 1965.

A a c e s r c u  U . de Gh ív c z ,

10 y 21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de abril del 
año en c u r a o, se admitió 
la solicitud que dice: "R egis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de los señores Guillermo Al
fredo Sol y Mario Andrés 
Sol. ciudadanos salvadoreños, 
mayores de edad, Ingenieros 
y residentes en la ciudad de 
San Salvador, República de El 
Salvador, según el poder que 
a c o m p a ñ o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis 
tro \y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

NILO
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de regiBtro N 9 11-588 del 11 de 
septiembre de 1964, inscrito 
en la Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y de pro
piedad Literaria de San Salva
dor, El Salvador, marca que 
ampara, distingue y protege 
arroz para consumo alimenti
cio y arroz para semilla; la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los empaques, 
sacos, paquetes y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de etiquetas, marbetes, placas,. 
estarcidos y en otras formas 
generalmente empleadas en la 
industria y el comercio, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de abril de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Mario Bus- 
tillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de mayo de 1965.

Argentina 11 os Chívez

10 y 21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 14 de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa- 
tación de Cilag-Chemie Ak- 
tiengesellschaft (Cilag-Chimie 
Societe Anonyme) (Cilag-Che
mie Limited), domiciliada en 
Schaffhaueen, Suiza, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 202.982, 
el 15 de octubre de 1964, por 
un período de veinte años.

para distinguir: raticidas: con
sistente en la palabra:

RATICATE
v la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa,
D.C.. 14 de mayo de 1965.—Da
niel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del p ú b l i c o  
para los efectoB de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1965.

Argentina M. d i  Ch á ve z

10 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  14 de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de 
marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y hacienda.—En re
presentación de Implementos 
Agrícolas Centroamericano», 
Sociedad Anónima, domiciliada 
en la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, 
vengo a pedirle el registro 
inicia], como marca de fábrica, 
del nombre comercial e indus
trial:

IMACASA
para distinguir y proteger: 
mercancías, productos y de
más i n t e r e s e s  industriales, 
comerciales y mercantiles de 
dicha sociedad; y la cual se 
aplica en cualquier clase de 
tipo y color, y en toda forma 
de reproducción. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D CM 14 de mayo 
de 1965.—Daniel CascoL.“  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de mayo de 1965.

Argentina M. de Chávez

10 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de mayo del año en 
curso, se admitió ia solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Liggett & Myers 
Tobacco Company, corporación 
del Estado de New Jersey,

domiciliada en 630 Fifth Ave
nue, ciudad de New York, 
Esta te de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 753.972, 
el 6 de agosto de 1963. por un 
periodo de veinte años, para 
distinguir: cigarrillos; constá
tente en la palabra:

CUESTEN
y la cual se aplica a las cajeti
llas, cajas y empaques q u e  
contienen el producto, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se lee 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  
el clisé.-Tegucigalpa, D. C.( 
14 de mayo de 1965.—Daniel 
Casco L .“  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 17 de mayor de 1965.

Argentina M. de Chivea

10 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Rerkeley Pump 
Company, una corporación del 
Estado de California, manu
factureros domiciliados en 829 
Bancrof Way, Berkelev, Ca
lifornia, Estados UnidoB de 
América, según el poder que 
a c o m p a ñ o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito, como marca 
hondureña, de la marca da 
fábrica denominada:

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege tanques de almacenaje 
de agua, bombas Añidas, mo
tores, extinguidores de incen
dio completos; la marca, in
dependiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica c 
fija a los artículos mismos, a 
ios paquetes, empaques, cajas 
y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, eti
quetas, marbetes, grabados,, 
estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente emplea-
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dos en la industria y el comer
cio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley—Tegucigalpa, D. C., vein
tisiete de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) 
Uario Bastillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley — 
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

10 y 21 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de mayo del afio en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: *'‘Registro de Mar
ca.—Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Colgate-Palmolive 
Company, domiciliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

AZULEX
para distinguir: ingredientes 
de jabones para lavar y deter
gentes; y  la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es 
tamp&ndola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 25 de mayo 
de 1965.— Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de mayo de 1965.

AacnmitA H. m  C aira
10 y 21 J. 65.

L a Infrascrita, Jefe de la  Sección 
da P etantes y Marcas de Fábrica, 
depen d ien te  de la Secretaria de 
E con om ía  y Hacienda, hace saber: 
qu e  con  fech a  veintidós de abril del 
e S o  en  carao, ee admitió la solicitud 
q u e  d ice : “ Registro y depósito de 
u na 'm aros da fábrica.—Jefatura 
del G ob iern o  M ilitar.—Economía y 
H acien da .— Kn representación de 
Di com pofiía  A b bot Laboratories, 
u n a  corporaoióo  da Illioois, mana 
fa ctu reros , dom iciliados en 14th 
3 t . an d  8herldan  Road. N ortb Chl 
ca g o , Illin o is , Estados Unidos de 
A m érica , según poder que obra en 
esa  Secretaría de Estado, reapetuo 
sám en te com parezoo a solicitar ei 
reg istro  y  depósito, oomo marca 
hondurena, de la marca de fábrica 
denom inada:

MRPEPSIN
según el clisé, marca qus ampara, 
d is tin gu e  y  protege substancias 
farm acéu ticas, veterinarias y sani*

La in frascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Becretaríi de Econom ía y H acienda, hace saber: 
que con fecha veintidós de abril del sfio  en curso, se adm itió la soli
citud  que dice: “ Registro y depósito de una m arca de fábrica .—Jefa
tura del G olerno M ilitar— Economía y H acien da.— En representa
ción  de la casa Establecimientos Lauzier, 8. A ., una corporación 
m exicana, m anufactureros, dom iciliados en J o s é  M sris R ico 221 
M éxico, 12, D. F ., Estados Unidos M exicanos, según b) poder que obra 
en sea Seoretarla de EBtado, respetuosamente com parezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de fábrica denom inada:

DEXTRAZ0NA
com o m arca hondurena, según si clisé, m arca que ampara, distingue 
y protege productos químicos, medicinas y preparaciones farmacéu
ticas; la m arca, independiente de tam aflo, co lor  o dtseDo especial, 
se aplloa o  fija a los envases, paquetes, em paques, cajas y envoltorios 
que los contienen , por medio de etiquetas, m arbetes, estarcidos y 
en las otraa form as y modos generalm ente em pleados en la indus
tria y el com erolo, para te do lo cual te agregan loa dem ás docu
m entos de ley .—Tegucigalpa, D. C-, veintidós de abril de mil nove 
cientos sesenta y  c in co .— if  t Mario B u itlllo ” . L o  que se pone del co
n ocim ien to  del público para loa e fectos de ley .— Tegucigalpa, D.
C., 3 de m ayo de 1965. 4 . .  „  ,

Arcentina M. de Chaves
10 J. 65.

tarias; a lim en tos para nlfios e Invá
lidos y desin fectantes: la marea* 
Independiente de tam aflo, eolor o 
d liefio especia l, ee aplica o  fija a ios 
envasas, paquetes, cajas y envol
torios qu e  loe contienen , por medio 
de plaoae, Impresiones, etiquetas 
m arbetes, estarcidos y otras formas 
y m odo generalm ente empleados en 
la in du stria  y el com ercio, para 
todo lo cu a l se agregan loa deuás 
docum ento* de ley .-T eg u clg s ip a ,
D. O., ve in tidós de  abril de mil 

novecien tos setenta  y  cinco— (f) 
Mario B a stillo 1’ . L o  que ee pone 
del con oc im ien to  de) público pare 
loa e fe c to s  de ley .—Tegucigalpa, O.
C., 4 de  m ayo de 1965.

Abgdrina M. m  Chíve*
10 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha veintiocho de abril del 
Bño en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial británi
ca, manufactureros domicilia
dos en Port Sunlight, Cheshire, 
Inglaterra, según poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

1
palabra, según el clisé y con
forme a) adjunto certificado 
de registro N9 848.742, ins
crito el 6 de mayo de 1963 en la 
Oficina de Patentes, Registro 
de Marcas de Fábrica, de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege en 
general, pescado y productos 
de pescado; la marca, indepen
diente de tamaño, color o di

seño especial, se aplica o fija a 
los recipientes, paquetes, em
paques, cajas y  envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en otras for
mas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de le y —Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de abril de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bus ti lio ". Lo que se 
pone de! conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1965.

A a c s v m u  M . di Chívez.

10 y 21 J. 65.

Denuncia M inera

El Infrascrito, Secretarlo de E i 
tado en el D especho de R ecu rso  
Naturales, para loa fines legales, z> 
público hace saber: que con feoha 10 
dB mayo de 1965, se adm itió el de 
nuncio de la tona m inera que dice: 
1 Se denuncia una zona minera. 
-S e fio r  M inistro: Y o , Francisco 
Gálvez Nelaon, m ayor de edad, In 
geniero de M inas y vecino de eit* 
D istrito Central, actuando en mi 
propio nom bre, con  el respeto que 
acostutnbro, com parezco denun 
olando para adquirirla  en dominio 
pleno, y luego explotarla en grar 
escala, una zona m inera oom o de 
doscientas hectáreas, que contiene 
plata, plom o y otros metales, sita 
en Jurisdicción de  Aram eetna, en 
laeercanfa deleaaerfo O jo d e  Agua 
y que tiene loa llm ltea siguientes 
at Norte, cerro El N ance; al Sur 
Río Aram eetna; al Este, cerro Ha
cienda V ieja , y al Oeste, cerro La 
Joaquina. L a zona asi descrita, 
ee conocida con  el nom bre d e 1 ‘ Agui
las de P lata” . V s Ib aclarar que el 
descubrim iento de tal zona minera, 
ee en cerro  v irgen .—Tegucigalpa
D. C., 8 de m ayo de 1965.— (f) Fran
cisco Gálvez N elson” — Tegucigal
pa, D. C-, 12 de m ayo de 1965.

H é c t o r  M o l i n a  G a r c í a .
M inistro de R eeu raoe Naturales. 

10 J . 65.

VENTA EN SUBASTA 
VOLUNTARIA

El lnfraserlto. Secretarlo de) Juz
gado 39 de Letrae de lo  Civil, del 
departam ento de F rancisco More- 
zán, y para loa afectos de ley al 
público en general baca saber: que 
en la audiencia del d ia  lunes vein
tiocho de ju n io  próxim o, a las diez 
de la mafiana y  en el local que ocu
pa este Despacho, se  rem atará en 
subasta pública el inm u eble  siguien
te: Un solar situ ado en el bsrrlr 
La Guadalupe, que m ide y lim ita: 
especialmente al N orte , diecinueve 
varas, con  resto de la propiedad de 
loe sefiorea M artha Rosa López y

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TBIRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MULETEA GXBOS MOH. METALICA

Compra Venta Compra Venia Compra Venia
D ólar L  1.98 L 2 .0 2  L 2 .00  L  2.02 L  1.98 L2.02
Colón

Salv, 0.792 0.804 0.80 0.793 0.804
Quetzal 1.98 3.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R . 0.298868 0.308396 0.301887 0.398868 0.303386
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
P eso M exi

cano 0.10803T 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
Bi EL MERCADO DE NEW YORK

M aree Lampina
Libra Esterlina ......... 8 2.80 L 5.80

0.0202 0.0404
Franco Francés 0.2040 0.4080
Franco Suíed 0.2306 0.4612
Mflcco Altfoáii 0.2517 0.5034

0.2781 0.5562
Corona Sueca.......... ...... ........................... 0.1947 0.3894
Peseta___ ______ ..................__ ..................... 0.0168 0.0336
Lira _______ ,-T,„„r..T—Trr__ „________ ____ 0.001602 0.003204
Dólar Canadiense ...___ ..... .. ................. 0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

Fausto Medina Godo?, hoy de Ma
ris Solóizanc; si Sur, doce y medís 
varas, propiedad de Eugenio Moli
na padre; al Este, nueve varas, con 
propiedad de Isidoro 8oto, y a! Oís
te, seis y media varas, con propie. 
dad de Ernesto Molina, mediando 
calle; en el Inmueble descrito hay 
una casa de adobes, cubierta de ta
las, entablonada, enladrillada con 
ladrillo da barro, compuesta de vnt 
•ala, dormitorio y  cocina de made
ra, cubierta de tejas y de otra pieza 
también de adobes, que tiene días 
varas por sus rombos Norte y Sur, 
al Este, cinco varea;, y a) Oeste, 
ana vara y media; un dormitorio 
de tres varas por cinco y uns cocina 
de cuatro y media varas do largo 
por tres de ancho, entejadas y repe
lladas, explicando qne la cocina da 
madera se ha sustituido por la ds 
adrbes últimamente expresada, to
dos con sus respectivos servicios de 
luz eléctrica, agua potable y sani- 
tarioe. Otro solar alíñalo en el 
barrio La Guadalupe< contiguo ai 
anterior, que mide y limita: at 
Norte, diez vares, con propiedad de 
Gur Hermán Eyl, ahora del mfior 
Baltazar V ljil; al Sur, diez varas, 
con propiedad de Isidoro Soto; at 
Ente, quince varas y  media, oon 
propiedad de Isidoro Soto, hoy de 
dolía María Solórzsno, y al Ponien
te, dieciocho varas, con propiedad 
de doüa Carmen viuda de Cirial. 
Dentro del solar descrito existan 
cuatro piezas de madera, cubiertas 
de tejía, con sus respectivas omi
nas, U m bléo de madera. Los in
muebles anteriormente descritos 
pertenecen al Banco Naclpeal dé 
Fomente, y  se encuentran inaedtoa 
oon el número 104, folios del fifi al 
202 del Tom o 187, del Registro dB 
la Propiedad de sato departamen
to. Servirá de base para esta rema
te la suma de L. 6.200.00,, y 1»  
advierte, que por tratarse deasbaa- 
ta voluntarla, no ae admitirán pos
taras que no cobren la cantidad 
indicada.—Tegucigalpa, D. C., tt  
de m ato de 1965.

Ob la n d o  Cabías &, 
Sito.

31 M., 5,10 y 15 J, 0&

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha cuatro de 
junio del año en curso, dictó 
sentencia declarando a Lidia 
Laínez Ferrari, heredera ab 
inteitato de au difunta abuela 
natural Josefina Zúniga viuda 
de Laínez por d e r e c h o  de 
tranemisión de so difunto pa
dre natural Macedonio Laínez 
y le concedió la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de junio de 2966.

O r l a n d o  Ca r ia s  CL,
Srio.

10 J. 66.

A QUIEN INTERESE:
Loe chequee qae m  eacüan- 

dan a estos Tedien» debas d» 
ser a nombre de Director ti
pografía Nocional.
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